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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E  M ONEDA E X T R A N JE R A  

Cambios de moneda publicados el día 28 de octubre de 1947, de acuerdo con 
 las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

FrftIlCDS r*\M ■ míW».• * é.t.vr •. .t..r,«m.• •
Libras .........................................
Dólares .................................#,........
Liras ..................
^ raneo* tu k o i  
Ktuhsm ark ..........
Francoc belgas .............. ............... .
Florines ......... «......................... ..
Escudos ......... ............... ..........
P©9os moneda legal .................. .

Auxilio familiar ................... ,...«
Turismo .................... ............... .
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(1) El cambio oficial preferente es aplicable a tas operaciones por concepto de 
cTurismos 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Oom»ejo de. Ministros de 8 de agosto de 1946.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A  

I nstituto Nacional de Colonización

Anuncio de subasta

Se  anuncia subasta pública para la 
ejecución de las obras del ¡camino lon
gitudinal (entre los nuevos pueblos de 
Santa Agueda y Casasolilla) de la zona 
de interés nacional dominada por el 
canal de la margen izquierda dei Pan
tano del Agueda '(Salam anca), cuyo 
presupuesto de contrata asciende á se
tecientas ochenta y cinco m il seiscien
tas diecinueve pesetas con setenta'y tres 

^céntimos (785.619,73).

El proyecto y  pliego de condiciones 
para la contratación de las obras po- 

 drán examinarse en ¡las oficinas cen
trales del ^Instituto Nacional de Colo

nización (avenida del Generalísimo, 31, 
Madrid) y en su Delegación Regional 
del Duero (Queipo de,‘Llano, *8. Valla- 
dolí d), durante los días y horas hábi
les' efe oficina.

Las proposiciones y el resguardo de 
haber constituido una fianza provisio
nal de quince mil setecientas doce pe
setas con cuarenta céntimos (15.712,40) 
deberán presentarse, en cualquiera de 
las oficinas indicabas, antes de las tre
ce horas del día 12 de hoviombre pró
ximo, y  la apertura de los pliegos 
tendrá lugar en -la Dirección Gene
ral \ de Colonización (avenida dél Ge
neralísimo, 31) g sl las doce horas del 
día 19 de noviembre de 1947.

Madrid, 22 de octubre de 1947.— El 
Secretario general.  

 1.660-O. 

D E L E G A C I Ó N  D E  I N D U S T R I A  D E

TARRA GO N A  

Ampliación de industria 

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario : Don Ramón Sala Guar
nióla, domiciliado en Tarragona, rambla 
Generalísimo, núm. 36.

Objeto de la ampliación : Instalar en 
su industria de molino de aceite de oli- 
var sito en Blancafort, una batidora con 
mo'tor de 2 C . V . y un ¡molino de dos 

. piedras.
Producción : Con la ampliación se pre

tenden tratar 5.000 kilogramos de acei
tuna en veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro dél plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria,

rambla del Generalísimo, núm. 25, en
tresuelo.

Tarragona, 8 de octubre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres.

5.440— O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
SANTA C R U Z  D E  T E N E R IF E

Nueva industria
Peticionario: Don Miguel Alvaréz Ló

pez (La Puepte, La Orotava).
O bjeto; Reparaciones mecánicas de 

motores y máquinás en la Villa de L a  
Orotava.

Capital: 70.000 pesetas.
Producción: Reparaciones diversas*

eegún demanda.
E sta industria empleará' maquinaria 

materias primas nacionales. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren' afec- 
' tadoS por 14 misma presenten los escri

tos que estimen oportunos, por tripli* 
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici

nas de esta Delegación de Industria 
(Méndez Núñez, 42). 

Santa Cruz de Tenerife, 3 de octubre 
de 1947.— E l Ingeniero. Jefe interino* 
Juan Camín^

1.150.O.

D ELEG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  D E  
P O N T EV ED R A

Ampliación industria eléctrica
 Peticionario: Sociedad Genera] Ga
llega de Electricidad, S. A.

Objeto de la petición: Instalar una 
línea de transporte de energía eléctrica 
a 5.000 voltios, de 550 metros .do re
corrido, que . derivará de la de Santa 
María de Geve a Verdecilla y terminará 
en ' el lugar de Gato Morto., parroquia 
de Geve, término municipal de Ponte
vedra, en donde se instalará un centro 
de transformación del tipo de intempe
rie, de 25 K V A ., con relación de trans-* 
formación de 5.000/220/127 V ., para
mejorar los suministros a dicha zona.

Se emplearán ¡materiales de fabrica
ción nacional.  ̂ ,

Se hace-pública esta petición para que 
los que sé cqnsiderea afectados por la 
misma presenten los escritos qué esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, por duplicado y debidamente rein- 
tegradós, en las oficinas de esta Dele
gación de IndustriaA General Martite. 
gui, 12.
.. Pontevedra, 21 de agosto de 1947.—* 
E l Ingeniero Jefe (ilegible)*

1.151— O í

D ELEG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  D E  
P O N T EV ED R A

Ampliación d e  in d u s t r ia

Peticionario: Zeltia, S . A*
Domicilio: L a Reiva*, Porrino XP0̂  

tevedra).; 
Objeto* de la petición :  ̂ Instalar una 

sección do Electrólisis .dedicada a la fa
bricación de cloro y sosa cáustica para 
el suministro exclusivo de su industria 
de Laboratorio Químico-Farmacéutico^ 

Capacidad de producción: 1.800 kilo
gramos de C l., 2.oqo kilogramos de 
NaOH y 570 metros cúbicos de H . en 
veinticuatro horas.

Toda da maquinaria y primeras , mate
rias primas será de procedencia na* 
cional. 

Se hace pública esta petición para 
que todos los que se consideren 1 afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado 
y  debidamente' reintegrados, en las • ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
General Martitegui, 12, dentro del pku 
zo do diez días.

Pontevedra,,- 16 de octubre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe accidental, Manuel 
Fluviá.

5.641 «Oy

D ELEG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  D E  
H U E L V A

Reapertura y  ampliación

Peticionario: Don Ignacio de Cepda 
Soldán. La Palma do} Condado^
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O b jeto : Reapertura y ampliación de 
una fábrica d e  aceite de oliva.

Capacidad de producción: 350.000 k i
logram os de aceituna por v campaña.

E sta  industria empleará ' maquinarias 
'y m aterias prinia^ de procedoncia na
cional.

Ser hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
oscritos que estimen pertinentes, por 
duplicado y reintegrados debidamente, 
ante esta D elegación, sita en la calle 
( j. Q ueipo de Llano, 34, dentro del 
plazo de diez días. *

IJuolva 17 de octubre de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, J. Desongles.,

5-637 O . . ,

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: T aillefer, S; A.
D o m icilio : M álaga. Plaza del Siglo, 2. '
O b jeto : Abastecer de electricidad a la 

barriada de Maniiva,^ denominada «Sa- 
binillas», instalando una línea de trans- 
porte> un c e n t r o  de transformación
10.000-220-127 v. y 50 K V A . y una red 
de distribución en baja.

N o so precisa importación' alguna.
L o  que se*publica a efectos de nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
¿2 de septiembre de 1939.

M álaga. 8 de octubre de 1947. —  El 
Ingeniero Jefe, Elias L . do U llívarri.

5-598— o .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Taillefer, S. A .
D om icilio: M álaga Jcapital). Correo 

kV iejo  2.
O b jeto : Am pliar en 100 K V A . el c e n . , 

tro de transforniacíón de «San %L ck- 
renzo», en Esteporwa, sustituyendo los 
transform adores actuales por cuatro de
10.000-220-127 v. y 75 K V A . cada uno 
e  instalando los aparatos de control y  
m andó necesarios.

No s© precisa importación alguna.
(Lo que* se publica a:efectos de la  nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
¿2 do septiembre de 1939.

M álaga, 3 de octubre de, 1947. —  El 
Ingeniero Jefe, Elias L . de» U llívarri. v

" ^ 5 9 7 ~ a ' '  - '

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SANTA CRU Z DE T E N E R IF E

Nueva industria

Peticionario: Don T arsis M orales N a
ranjo (Enrique W olfson, 34, Santa Cruz 
de T en erife). . '

O bjeto : Instalación de un ' c in em ató-’ 
grafo en la ciudad de Tacoronte, con 
una capacidad de 412 localidades.

P r o d u c c i ó n :  400 sesiones anualds.
E sta industria empleará maquinaria y 

m aterias pringas de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se-consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Mén
dez Núñez, 42, bajo).

Santa C ruz de Tenerife, 28 de agosto 
de 1947.— El Ingeniero Jefe interino, 
Juan^Camín.

1.167— o*

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE
SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

1 -

Nueva industria
Peticionario: Don Jerónimo Bencomo 

Bento (Ram os Serrano, 6, Santa C ruz 
de T enerife).

O b jeto : Instalación de un cinem ató
grafo  en la ciudad- de lcod.

Producción : Cinco ses.ones semanales.
C a p acid a d : 750 localidades.
E sta industria empleará m aquinaria y 

m aterias prim as de procedencia nacio
nal.

Se 'h ace  pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los Escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo-,de oiez días, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria (Mén
dez Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 30 de agos-s 
to de 1947.— El Ingeniero Jefe interino, 
Juan Cam ín.

1.166— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Taillefer, S. A .
D om icilio: M álaga (capital). Corree^ 

V iejo, 2.
O bjeto: Abastecer de electricidad al 

puerto de Estepona, instalando una lí
nea de transporte y un centro de trans
formación 10.000-220.127 v .‘ y 150 K V A .

No s© precisa importación alguna;
iLo que* se publica a efectos de la  nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
_I2 de septiembre de 1939.

M álaga, 8 de .octubre de 1947. —  El 
Ingeniero Jefe, E lias L .  de U llívarri. 

5*596— O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE MALAGA

Peticionario: T aillefer, SI A .
D om icilio: M álaga (capital). Correo 

Viejo, 2.
O b jeto : Am pliar*en 90 K V A . el cen

tro de transtfotmación denominado wC.a. 
iancha»; en Estepona sustituyendo el 
actual transform ador de 60 K V A . por 
dos de 75 y 10.000-220-127 v, cada uno, 
instalando los aparatos de control y 
mando necesarios y ampliando la  red 
de distribución e n baja tensión.

Noós© precisa importación alguna.
ÚLo que* se (publica a efectos de la  nor

ma segunda de la Orden m inisterial de 
12 .de septiembre de 1939.

tyálaga, 14 de octubre de 1947. —  El 
Ingeniero Jete, Elias L . de* Ullívarri.

* 5 594— O .

D IS T R IT O  M IN ER O  D E PALENCIA
Nueva industria

Peticionario: Don Valentín óó m ez
Munúa,. vecino de P u e n t e  Alm uhey 
(León).

O bjeto de la petición: (Fábrica de 
•ovoides en M iranda de (Ebro (B u rgo s).

prim eras m aterias: Menudos de car
bón procedentes de las cuencas m ine
ras de Guardo y Ponferrada.

Producción : N ovecientas toneladas al 
año.

M aquinaria em pleada: U na prensa
rotativa para ovoides y un moto^ de' 
5 H . P .

C a p ita l: 30.000 pesetas.
No es precisa la im portación de m a

quinaria del extranjero.
Lo que se publica 'en este B O L E T IN  

O F I C I A L  DlEL E S T A D O , de abuerdo 
con lo que dispone la Orden de 12 jd e  
sept.embre de 1939, pudiendo presentar
se, durante el plazo reglam entario de 
diez días, los escritos que se estimen 
oportunos e.n la Jefatura de M inas d© 
Falencia, M ayor Principal, 14 y  16, se
gundo. • v

Palencia, 22 de septiem bre de 1947. 
E l Ingeniero Jefe, V íctor M. Góm ez Iz
quierdo. I *I47— O .

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
T E R U E L  

Concurso-oposición
V acan tes' tres pinzas de Jefes clíni

cos y cuatro de ¿Médicos de entrada, 
en la plantilla del Cuerpo Médico de 
la Beneficencia provincial, la Com isión 
G estora de esta Corporación, en sesión 
celebrada el día 23 de julio de 1947» 
acordó la provisión, mediante concur
so-oposición, de • las plazas antes cita
das y  que a continuación se d etallan : 

U na plaza de Médico Otorrinolarin,. 
gólogo, con la • categoría de Jefe clín i
co, y el haber anual de 7.000 pesetas.

Una plaza de M édico ayudante de 
vM atem ólogía, con la categoría  de J efe 
clínico y el 'haber anual de 7.000 pe
setas.

U na p laza  de M édico O dontólogo, 
con la* categoría de Jefe clínico y e l 
haber anual de 7.000 pesetas.

U na plaza de Médico ayudante de 
Psiquiatría, con la categoría de M édi
co de entrada y  el haber anual d e ,5.000 
pesptas.

T res \plazas de Médfcos de entrada, 
con el haber anual de 5.000 pesetas.

D e conform idad con la* Ley de 17 d© 
julio de 1947 y la O rden m in isteria l de 
50 de octubre' de 1939, la distribución 
de las plazas se realiza en la siguien
te form a: ,

Caballeros M utilados de G uerra por 
la P atria .— Plaza de Médico ayudante 
de Psiquiatría. %

E x  copibatientes que hayan alcan
zado por 16 menos la Medalla de C am 
paña o reúnan las condiciones que pa
ra su obtención se precisan.— Plaza de 
Médico ayudante de M atérnologia. * 

T urno libree.— Las plazas de Médico 
O to rrin o larin gólo go ; plaza de Médico 
O dontólogo y  las tres plazas de Médi
cos de entrada^. N

Si no se presentase número suficien- 
* te de opositores, o no s,e cubriesen los 

cupos asignados a los C aballeros Mu
tilados y *E x  com batientes, tendrán pre
ferencia en prim er lugar los E x  'cauti-
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vos por la causa nacional y los huér
fanos y personas dependientes de las 
víctimas de . la guerra. Y si hubiese 
vacantes sobrantes correspondientes ai 
turno libre, se retrotraerán a los res
tringidos por el orden de pvclación fi
jado en el articuló 3.0 de l a , Ley ci
tada.

Las condiciones precisas para tomar 
parte en este concu-rsoM^posición son 
las siguientes:

1.a . L os aspirantes habrán de ser 
españoles, tendrán veintitrés años cum
plidos y no pasarán de treinta y cinco 
para las plazas de Médicos" de entrada, 
y para -las restantes plazas para las cua
les consideramos se precisa una mayor 
experiencia y especialización, tendrán 
veinticinco años cumplidos y no pasarán 
de cincuenta.

2.a Los aspirantes a las plazas d e ' 
'M édico Otorrinolaringóogo, Médico, 
ayudante de Maternología, M é d i c o  
Odontólogo y Médico Ayudante de Psi
quiatría, justificarán documentalmente 
llevar un mínimo de cuatro años de 
ejercicio de la especialidad y haber rea
lizado trabajos o estar encargados de 
servicios propios de la especialidad en 
Hospitales o centros oficiales.

Las instancias deberán ser elevadas 3J 
(Excmo. Sr. Presidente de la P iputación 
Provincial y presentadas en la Secreta
ría Me la Corporación en el plazo de 
treinta días naturales, a contar de la 
fecha de publicación de la presente con
vocatoria en 1̂ B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , durante los días y ho
ras hábiles de oficina..

•A  las mismas se acompañarán los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento, legalizada 
en su caso.

b) Título profesional de Médico o co
pia legalizada del mismo. ,

c) Certificación facultativa do ajpti- N 
tud física para  ̂ el desempeño de estas 
plazas y de no padecer enfermedad in
fecto-contagio sa i

d) Certificación negativa del Regis
tro central d;e penados, y rebeldes.

e) . Certificado de buena conducta mo
ral y de adhesión al Glorioso Movimien
t o .  Nacional, expedido por la Jefatura^ 
Provincial de iF. E. T , y de las 
J. O. N. S. a que pertenezca el aspi
rante. 1

f) Testimonio del resultado favorable 
recaído en la depuración seguida por un 
organismo ministerial o Colegio de Mé
dicos de la provincia que sea residencia , 
habitual del interesado.

g) Justificante del derecho para ser 
incluido en el grupo de Mutilados o Ex 
combatientes.

h) Recibo dé haber ingresado en la 
Depositaría de la Corporación 75 pese
tas en concepto de derechos de oposi
ción.

i) Los • opositores que se presenten 
por los turnos de Mutiladas o ex com
batientes. habrán.de justificar, mediante 
declaración «jurada,., no haber obtenido 
otra .plaza de Médico (Estado, 'P rovin 
cia y Municipio) al amparo de la 'L e y  
de 25 de agosto de 1939,. según lo de
termina el artículo 3 °, párrafo 6.° de 
la Ley de 17 .de julio de 1947.

j) . Cuantos documentos estimen ade
cuados para acreditar méritos y -servi
cios, así como también'los referentes a 
su formación profesional. De .conformi

dad con el artículo, 12 del Decreto de 25 . 
de mayo de 1945, se considerarán como 
méritos preferentes y puntuables en el 
concurso-oposición los servicios presta
dos a la Beneficencia provincial, pero 
bien entendido no serán vestimados los 
servicios prestados con carácter interino.

Asimismo se tendrá presente al ar
tículo 11 del expresado Decreto de £5 
de mayo de 1945.

Él Tribunal estará constituido por el 
señor Decano de la Beneficencia provin
cial.de Teruel, que lo presidirá, y como 
Vocales, un Catedrático de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza; Un faculta- 

- tivo, en representación de la Dirección 
General de Sanidad; otro facultativo en 
representación de la Delegación Nacio
nal de Sanidad de iF, G. T. y de las 
J. O. N. S . ; otro facultativo del C o
legio Oficial do Médicos de Teruel, y 
como Secretario del Tribunal, actuará 
el de la Corporación de Teruel, sin vo
to en las calificaciones. Para la jplaza 
de Médico ayudante de Psiquiatría fi
gurará además un representante de Ja 
Sociedad española de N etiología y Psi
quiatría, designado por la Dirección Ge-, 
neral de Sanidad.

Los ejercicios de oposición serán Jos 
siguientes:

Primero.— Exposición verbal por el 
1 opositor de una Memoria sobre el con

cepto de las di£ci[ili«na.s^qué oposita, or
ganización del servicio y relación de mé
ritos. Por dicha Memoria se podrá otor
gar un máximo de diez puntosi

Segundo.— (Ejercicio escrito sobre dos 
temas del Cuestionario, sacados a la 
suerte y que serán los mismos para los 
opositores que quieran , actuar y há^rán 
de desarrollarlos conjuntamente durante 

^1 plazo máximo de cuatro horas.
Tercero.— Ejercicio* práctico, cuya ex

tensión y form a-se determinará por el 
, Tribunal.

Estos ‘ejercicios se realizarán separa
damente por los aspirantes a Jas distin
tas piazas, y para la de Psiquiatría se 
realizará do conformidad con lá Orden 
ministerial de 13 de agosto de 1941, cu
yos ejercicios serán como sigue:

* i.° Exposición de la formación cien
tífica y profesional del opositor. La du
ración del ejercicio será de una hora,
pudiendo hacer el opositor aquellas ob
servaciones que crea oportuno durante 
el plazo de diez minuto». Al contestar 
el actuante empleará como máximo vein
te minutos. ■ ,

2.0 Ejercicio clínico de Psiquiatría 
general, que se verificará con arreglo a 
la misma norma d*el segundo ejercicio 
para plazas de Directores de Manico
mio. ;

3.0 Ejercicio clínico de Medicina . y 
Cirugía general, de problemas intrama- 
nicomi'ales, y habrá de ejercitarse preci
samente •sobre enfermos intrasanatoria- 
les, eligiéndose de modo que represente 
alguno de los casos de asistencia que

. pueden presentarse. El ejercitante lo 
examinará durante media hora y expon
drá durante el- cuarto dé hora siguiente 
la conducta a seguir, terapéutica o de 
aplicación diagnóstica, que el caso re
quiera.'

4.0 Un ejercicio teórico con arreglo a > 
(as normas -señaladas aj desarrollo del 
quinto ejercicio de la oposición para la 
plaza de Médicos Directores de Manico

mio, que consta en la Orden ministerial 
antes citada.

Al terminar cada sesión, el Tribunal 
calificará los ejercicios realizados, dán
dose a la calificación la conveniente pu
blicación. Cada miembro del Tribunal 
podrá conceder de o a 10 puntos. La 
suma total de ésto» se dividirá por el 
número de miembros del Tribunal y el 
cociente será la puntuación obtenida. 
Para pasar de uno a otro ejercicio se
rá indispensable obtener un mínimo de 
cinco puntos. * .

El Tribunal no podrá actuad con menos 
de cinco de sus miembros.

Todos los ejercicios de estos concur
sos-oposiciones se realizarán en Zara-, 
goza-, capital del Distrito universitario 
a que pertenece esta provincia.

Terminadas las oposiciones, el Tribu
nal elevará a la Exorna.. Diputación Pro
vincial propuesta unipersonal por cada 
plaza.

iLos cuestionarios o programas fjara 
la s .distintas plazas son los que se pu
blican en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Teruel, número 123, de fecha 
13 de octubre ¿el corriente año, «Bo
letín» que será facilitado, gratuitamente, 
a los interesados en la Secretaría de la 
Gxcma. Diputación.

Las-oposiciones darán comienzo trans
curridos tres meses a contar desde el 
día siguiente de la aparición del anun
cio de ésta convocatoria en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O . E l día, 
hora y lugar e¡n que se celebrarán 6a 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia con quince días de anticipa
ción. ,

vTeruel, 14 de octubre de 1947*— El 
Presidente accidental, Francisco Marcos 
del Fresno.—»E1 SecretanoA Manuel M ^  
lina.

1.622 O. X ' ,

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LOGROÑO

Habiendo quedado desierta la subasta 
celebrada el día 17 de octubre del año

• actual, sé saca a segunda subasta la 
enajenación <je la finca propiedad de es
ta Diputación Provincial, denominad^ 
«Viveros», sita contigua a la carretera 
de Zaragoza a esta capital, cuya enaje
nación está autorizada por los Ministe
rios de la Gobernación y Hacienda y  
acordada por esta Corporación en se
sión de 12 de julio último, será efectua
da con sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento de contratación de obr§«s y 
servicios municipales, a cuyo efefto es
tará el expediente correspondiente de 
manifiesto en el Negociado de Obras de 
la Secretaría provincial, jurante las ho
ras de oficina.

E s objeto dé l2t subasta la parcela se
ñalada con la letra C) del plano de la 
finca lindante con la calle del Este v 
que se halla unido z\ excediente,
11.765,17 metros cuadrados (once miF 
setecientos sesenta y cinco con diecisie
te metros cuadrados).

La subasta tendrá lugar, en el PalJL 
ció provincial a los veinte días hábiles, 
contados- a  partir del siguiente de la 
publicación del presente anuncio »en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
a las doce horas, bajo a presidencia del 
señor Presidente de la Excma. Diputación
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y  con asistencia del señor Diputado de 
subastas,

£ 1 tipo de subasta es el de 588.258,50 
pesetas (quinientas ochenta y ocho mil 
doscientas cincuenta y  ocho ¡pesetas con 
cincuenta céntiinos)*

L a s  proposiciones para optar a la  su 
basta, se presentarán en la Secretaría 
provincial, e n las horas hábiles «de ofi
cina, desde el día siguiente de ia publi- 

' cación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  h asta  s do
ce  horas del día anterior al de la su
basta, debiendo acom pañarse en pliego 
aparte el resguardo del depósito piovi- 
•sional, que deberá constituirse en la 
¡Dspositaría, provincial, en la C a ja  G e
neral de Depósitos o en sus sucursales, 
en m etálico o e n valores del Estado, 
por la cantidad, de 11.765,17 pesetas, 
equivalente a l dos por ciento del tipo de 
Jicitapión*

(Las proposiciones deberán extenderse 
en papel de la clase sexta (4,50 pese
tas) o reintegrarse con póliza de igual 
cantidad y  se ajustarán al siguiente

M o d e l o

D o n .....  vecino d e.......... , con domicilio
en la calle de'.   numeru , p iso .......
en nombre propio o en representación
d e    enterado del anuncio publicado en
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ESTA-®
D O  número   correspondiente.' a 1
d ía ...... d e   de 1947, para la enaje
nación de la parcela señalada con la 
letra C) de la finca propiedad de la ex
celentísima Diputación Provincial de; L o 
groño, denominada «Viveros», contigua 
a la carrétera^de Zaragoza, en esta, ca 
pital, ofrece' la cantidad d e ...,#- je n  ¿e- 
tra) pesetas  céntim os,....*

  de ............. ,. de 1947-

(F irm a y rúbrica.)

1.645— O ,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO URQUIJO 

Madrid

Habiéndose «extraviado el resguardo 
de depósito de este Banco núm. 15.821, 
de pesetas nominales 1.000, en acciones 
Com pañía H ispano-Am ericana d© E lec
tricidad serie B , expedirlo el i.°  de 
m arzo de 1944 a favor de don José Luis 
G onzález Mayor, se anuncia al públic° 
por una sola, vez para que quien se 
créa con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del «plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación ,d© est$ anun
cio, haciéndose presente que, expirado 
d¿eho plazo sin reclam ación alguna, "se 
expedirá el corres pon diente duplicado 
de dicho resguardo, quedando anulado 
el primitivo y exento de toda responsa
bilidad este Banco.

M adrid, 21 de octubre de *947*

5.590— p»

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID

Admisión desvalores a ¡a cotización oficial

E sta  Junta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Com ercio y los Reglam entos general de 
Bolsas e  interior ¿te te de M adrid, h a  
acordado:

«Que se adm itan a  te contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de» esta  Bolsa de Com ercio, 
4.000 acciones preferentes» al portador, 
de 500 pesetas nom inales cada una, to
talm ente desembolsadas, núm eros 37.001 
al 41.000, inclusive, que han sido omi
tidas y puestas en circulación por la 
«Sociedad Española de Construcciones 
M etálicas, Sociedad Anónima».

Lo que sq pone en conocim iento del 
público en general, a  los efectos opor
tunos.

•Madrid, 21 de octubre de 1947.— E l 
Secretario, Jesús Rodríguez y G arcía 
Salm ones.— Visto bueno, el Síndico-Pre
sidente, E d u ard o  de Aguilar*

S-6S5-P-

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

E n  virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don Juan 
Herrera Reyes,- M agistrado, Juez de 
Prim era Instancia número cuatro de 
esta capital, en la pioza separada de 
adm inistración de los a u to s. de juicio 
ejecutivo que sigu© don Ubaldo E spañ a 
M onje contra don José M aría Sanz E s
cobar sobrv pago de cantidad, se sa c a n , 
nuevamente a la venta en pública subasta, 
que se celebrará en la Sala' Audiencia de 
este Juzgado el día doce de noviembre 
próximo, a  las once, y  con el aumento del 
doce por ciento de los tipos que sir
vieron para la primera, las obras a  rea
lizar en las fincas em bargadas en los 
mencionados autos, sitas en las calles 
de Santiago el Verde, númer0 diez; y  
Gobernador número veinticinco, dé ésta  
capital, y  por el tipo de treinta y  siete 
mil ochocientas cincuei^a y  nueve pe
setas treinta y seis céntimos* las de la 
primera, y por el de cinco mil quinien
tas setenta y  siete pesetas sesenta cén
timos, las de la segunda.

S e  advierte a los licitadores que para 
tornar parte en la subasta deberán cort- 
signar previam ente sobre la mosa del. 
Juzgado el diez por ciento de los expre
sados tipos com o garantía de su obli
gación ; que no se adm itirá postura a l
guna . superior a  los m ism os, y  que el 
pliego de condiciones en el que se de
tallan las obras »e halla  de m anifiesto

en la Secretaría del que refrenda, donde 
podrá ser exam inado por los licitadores.'

M adrid, diecisiete de octubre d e  mil 
novecentos cuarenta y siete.— E l Secre
tario, Isidro D om ínguez.— V isto  bueno,

. el Juez de Prim era Instancia, Juan H e
rrar o.

5.664-A. j ,

M A D R I D

Edicto

Don José Bernal A lgora, Juez de Pri
mera Instancia del núm ero dieciséis
de esta  capital.

Por el presente hago sa b e r: Q ue ©n 
este  Juzgado de mi cargo  se tram itan 
autos de ju icio ejecutivo en período de 
v ía  de aprem io prom ovidos por el B an
co Español de Crédito, representado por 
el Procurador don Aquiles O llrich, com« 
tra don Manuel Rom ero López, a quien 
reprtsenta el Procurador don Am brosio 
Bordehore, sobre reclam ación de noven
ta m il pesetas de principal, intereses, 
gastos y  costas, en cuyos autos en pro
videncia de este día he acordado te ven
ta e<n pública su b a sta ,'p o r prim era vez, 
término- de veinte días, de los enseres 
y bienes muebles propios para café-bar 
y  el derecho de traspaso del local del 
«Café Antón Martín», sito eñ la calle del 
Am or de D ios, número 19, form ando 
chaflán con la plaza de Antón M artín 
y  calle de M oratín, valorados los p ri
m eros pericialmente en treinta y tres m il 
cuatrocientas sesenta y dos pesetas y el 
derecho de traspasó en ciento cincuenta 
mil pesetas, habiéndose señalado ipara 
el acto del rem ate, que tendrá lugar-en  
la Sala Audiencia de este Juzgado (Ge
neral C astañ o s, 1, 2.0), el día veinti
nueve de noviem bre próxim o, a las do
ce horas, bajo las condiciones que se 
establecen siguien tes:

Prim era.— Q ue la  subasta se efectua
rá en dos lotes separados, uno el de los 
enceres y m uebles y otro el del derecho 
de traspaso del local del «Café Antón 
Martín», sito en la calle de Am or de 
Dios, número 19, formando chaflán con 
j a  plaza de A ntón M artín y  calle de 
M oratín.

Segunda.— Q ue no se adm itirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de 1a tasación pericial.

T ercera.— Q ue para . tom ar p arte en 
él rem ate deberán consignar los licita
dores el diez por ciento efectivo, del tipo 
de venta del lote que pretenda adquirir.. 

C u arta,— Q ue podrán hacerse proposi
ciones a calidad de ceder, a  tercero.
. Q uinta.— Q ue el adquirente dél dere

cho de traspaso queda sujeto a  lo d is
puesto en los artículos cuarenta y  cinco 
y  cincuenta y  cuatro d e  la Ley de Arren
dam ientos U rbanos vigente.

Sexta.— Y  que los efectos y  muebles 
,que se subastan, que constan relaciona
dos en la declaración pericial, s e -e n 
cuentran en el «Café Antón. Martín», 
de los que es depositario don Antonio 
Fernández Linares,' subarrendatario del 
m ism o.

Dado en M adrid a diecisiete de octu
bre de m il novecientos cuarenta y  siew 
te.— El Juez, José Bernal,— (EJ Secreta^ 
rio (ilegible) %

5.625— A . J«


